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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso informándole que el apoderado 

de EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA, presentó renuncia al poder. Ordene 

 

Santa Marta, Veinticinco (25) de agosto de 2022. 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 
Santa Marta, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 
   

Por ajustarse a los establecido en el artículo 76 del CGP, se acepta la renuncia al 

poder elevada por WENDY DAYANA AMAYA  LOPEZ apoderada de 

EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA. con Nit. 900.233.794-4, subrogatario 

reconocido en este proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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